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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE DÍSPQS1CI0N FINAL DE LOS DOCUMENTOS

En las oficinas de la Defensoría del Consumidor, ubicadas en Antiguo Cuscatlán, La

Libertad, el día catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el Comité de institucional

de Selección y Eliminación Documental, AUTORIZA la eliminación de documentos

descritos a continuación:

UNIDAD ORGANIZATIVA FONDO AGUMULAPO AÑOS DE VIGENCIA

Unidad de Auditoria Interna Correspondeneia Interna y

externa del periodo 2007 -201.S

No aplioa, ia

dociinientación no posee

serle documental

La dóciimentación que se autoriza para eliminación no posee serie docúmentai.

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité Institucional de

Selección y Eliminación Docurr||ntal a las quince horas de esta misma fjeqha.
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Irma Flores Villeda

Oficial Unidad de Gestiórt®f)ocumental y
Archivos

Eneargada de Archivo de Gestión
Unidad de Auditorfe Interna

Enqárgada de Archivo Central
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Paula Elena Olivares Aguirre
Directora de Dirección Jurídica.
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José Mot(e
Jefe dé' Unidad'Audrfori

/

Ing. Oscar Joaquín 0'N|z Montano
Director Adminlstrátlvó.
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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Arí. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE ELí MI N ACION DOCÜM ENTAL

En las oficinas de la Defensoría del Consumidor en la ciudad de Antiguo Cuscatlán del
departamento de La Libertad el día Gatorce de (loviembre del año dos mil veintitrés, los
representafttes del Comité Institucional de Selección y Éiiminaeión Doeuméntal Irma Flores
Villeda, Oficia! de Sestión Documental y Archivos; Dra. Paula Elena Olivares Aguirre,

Directora Jurídica; , Encargada de Archivo de Oestión Unidad de

Auditoría interna; Lic. José íVIoreno Moreno, Jefe de Auditoría Interna e Ing. Oscar Joaquín

Ortiz MontanO; Director Administrativo, Encargada Archivo

Central, AUTORlZftN la élfmlnadón de correspondencia interna y externa del periodo
comprendido entre los años dos mil siete y dos mil quince que han finalizado su ciclo de vida.

Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité ínstitucion,al de Selección y,...

Eliminación Documental a las quig£s^fi%|&~?¿e esta misma fecha. ^
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Irma Flores Villeda %
Oficial Unidad de Gestión^f^óum'ental y
Archivos

-''Paula Elena Olivarfes Aguirre
Directora de Dirección Jurídica.
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Encarga da de: Archivo de Gestión,

Enqárgada de Archivo Central

José ,,ja
Jefe//de Uwfdad ,
inteáa

,  p" ■■ ■: ; t
ing. Oscar ipaquírfórtiz Montaúó , U
Director Administrativo.
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